
Que, en este sentido, mediante informe N" 718-2017-GR!iflORAJ de fecha J 8 de setiembre 
del 2017. la Jefe de la OJICina Regional ,Íe Asesoría Jurídica concluye que se eleve el expediente al 
Consejo Regiona! de Moquegua, afin de que en mérito a sus facultades se considere la aprobación 
del R. O. F. de la Gerencia Regional de Salud: 

Que, el artículo 191 "y 192" de la Constitucion Política del Perú. modificada por la Ley de 
Reforma Constitucional, Ley N" 2 7680. establecen. respectivamente, que los Gobiernos Regionales 
tienen autonotnia política. economica y administraüva en los asuntos de su competencia y que son 
competen/es pam aprobar su organización interna y su presupuesto; 

Que. de acuerdo a la ley N" 27867 - ley Orgánica de Gobiernos Regionales; los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular. son personas jurídicas de derecho público con 
autonotnia politica. economica )' administrativa en los asuntos de su competencia, constituyendo, 
para su administración economica y financiera. un Pliego Presupuestal. De conformidad con s11 
artículo 13 el Consejo Regional es el órgano normativo )' fiscalizador del gobierno regional, Y. de 
conformidad con el literal a¡ de su art. 15, se constituye en una atribución del Consejo Regional: 
Aprobar. modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de 
competencia yfunciones del Gobierno Regional; 

Que, el Decreto Supremo N" 0-13-2006-PC.'vf, norma actualmente vigente, aprobo los 
Lineamientos para la elaboracion )' aprobacion del Reglamento de Organizacion y Funciones - 
ROF por parte de las entidades di! la Administración Público. en su artículo l Uº señala qui! el ROF 
es un documento de gestión que recoge la estructura orgánica, las funciones generales)' especificas 
de la entidad y cada uno de sus órganos, así como las relaciones de coordinación y control de sus 
organismos y unidades orgánicas, señalándose además. que la aprobacián yío modificacion del 
ROF se debe justificar con la creación de una nueva entidad. la transferencia de funciones y la 
modificacton del morco legal que conlleve la afectacion de la estructura orgánica o modifique tola! 
o parcialmente las funciones previstas. entre otras; 

Que, con fecha 2-1 de julio del 2017, el Gerente Regional de Salud remite al Jefe. de la 
Oficina Regional de Planeamiento. Presupuesto J' Ordenamiento Territorial del Gobierno Regional 
de Moquegua. el Informe Nº 22-1-2017-GRA1-GERESA-DPPC, conteniendo el Informe Técnico 
Sustentatorio de aprobacián del R. O. F y el Proyecto de Reglamento de Organización y Funciones 
de la Gerencia Regional de Salud: 

Que, mediante Informe ,\'º 0021./-2017-GRi\l/OREPL.../N-ODIT. el Jefe de la Oficina de 
Desarrollo lnstiutcional y Tecnologias de la tnformacíon. opina que el Proyecto de R. O. F. de la 
Gerencia Regional de Salud sea remitido a la Oficina Regional de Asesoria Jurídica .. -lsimismo. 
mediante Informe Nº 00226-20/7-GR.,\l,OREPL.-LV-ODJT. el Jefe de la Oficina de Desarrollo 
Institucional y Tecnologías di! la lnformacián, solicito et la Jefe de la Oficina Regional de Asesoría 
Juridica, que se viahilice a través de su despacho la aprobacián del R.O.F. de fu Gerencia Regional 
de Salud; 

POR CUANTO: 

El pleno del Consejo Regional del Gobierno Regional de Moquegua, en Sesión 
Extraordinaria N° 14-2017- CRIGRM, de fecha 28 de Setiembre del 2017, aprobó el Dictamen Nº 
04-2017-COPPOT/GRM presentado por la Comisión Ordinaria de Planeamiento, Presupuesto y 
Ordenamiento Territorial, mediante el cual solicita la "Aprobación del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Gerencia Regional de Salud"; 

CONSIDERANDO: 

N°: 07 - 2017-CR /GRM 
Fecha: 28- 09- 2017 

GOBIERNO REGIONAL 
MOQUEGUA 

CONSEJO REGIONAL 



. . . 
OQUEGUA 

Dado en la Sede del Gobierno Regional Moquegua, a los veintiocho días del mes de 
Setiembre del dos mil diecisiete. 

Mando se publique y cumpla. 

POR TANTO: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la 
Gerencia Regional de Salud de Moquegua y sus órganos desconcentrados, que consta de seis (6) 
Títulos, veintiocho (28) articulos, una (01) Disposición Transitoria y Final, y que como Anexo 
forma parle de la presente Ordenanza. 

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO todas las normas que se opongan a la presente 
Ordenanza Regional. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la publicación de la presente Ordenanza Regional en el 
Diario Oficial "El Peruano" y en el diario de mayor circulación regional; asimismo disponer su 
inclusión en el portal elecrrónico del Gobierno Regional de Moquegua, previa promulgación de la 
presente por el Gobernador Regional de Moquegua. 

Comuníquese al Señor Gobernador del Gobierno Regional de Moquegua para su 
promulgación. 

En Moquegua, a los 28 días del mes de Setiembre del 2017. 

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD MOQUEGUA Y SUS ORGANOS 

DESCONCENTRADOS 

Que, mediante Informe Nº 87-2017-GR:\ll,GGR ele fecha 21 de setiembre ele/ 2017. el 
Gerente General del Gobierno Regional de Moquegua señala que ha realizado la verificación 
correspondiente. y no existe duplicidad de funciones, así también, señala que los informes técnicos 
remitidos se encuentran ajustados a los lineamientos para la elaboración y aprobación de 
Reglamento de Organización)' Funciones. según lo estipulado en el D.S. 043-2006-PCAJ; 

Por lo que, en uso de sus atribuciones conferidas por la ley Nº 27867 - ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales; el Reglamento Interno del Consejo. aprobado mediante Ordenanza N" 001- 
201 / -CRIC RM; y. en mérito al análisis y debate en Sesión Extraordinaria. el Consejo Regional de 
Moquegua. con el voto por Unanimidad de sus miembros y con dispensa del trámite de aprobación 
del Acta ha aprobado la: 

Nº: 07-2017-CRIGRM 
Fecha: 28- 09- 2017 

GOBIER O REGIONAL 
MOQUEGUA 

CONSEJO REGIONAL 
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